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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE МАБЦГО 

jjftgleyos, ónlono» y anunflio8 qne h a y a n .le i n s e r t a r 
ci e n l o a liui.icnsBg oriciA.LR8 8e han d e mandar a l J o f o 
politico ro*po«t;vo, por ouy> c o n i n o l o »e p a s a r i n k loa 
g i i t o r o s d e lon inenc ionados per.iódicos. 

(ficai orden de 6 de Ahrilde 1839.) 

S e p u b l i c * torio* \пч d i n * e x c e p t o loa d o m l n g n a 

" "' '1PRÉCI0S DE SUSCRIPCIÓN 

rtn e s t a <>»pital, l io v a d o A d o m i c i l i o , vi ' Vi pese tas raonsaalos a n t i c í p a l a s ; 
fuora do ol la , 3*50 al mos, 9 a l tr i mostró, 18 a l so mostró y 2H'50 por un a ñ o . 

So a d m i t e n s u s c r i p d o n o s on Ma Iri 1, en la Admin i s t rac ión de l BOLETÍS, 
plaza deSant iago , n ú m . 2 .—Fnera do es ta capi ta l , dirootamonto por modio 
l o c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n d e l importe de l t iempo do a b o n o 
on t imbro» moviloH. 

\ D V « 4 T K > f O r V ВДТП Vi í l . * V l U 

L a s d i s p o s i c i o n o a d o l a s Autor idades , e x c e p t o laa •» 
s o a n & i n s t a n c i a de parto no pobro, so insertaran o ü o l a D 
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o oonco m i e n t o a l «ir
v io io nac iona l <iuo d i m a n e de las m i s m a s ; pero laa de 
i n t e r é s part icu lar pagaran 5 0 c é n t i m o s de peseta por 
cada l i n e a do in soro ión . 

i i i M c r o s u o l o i »o> e n t i m o » <te p e s e t * 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de 
do S. M. dice oon feoha de ayer al Exce

lentísimo Sr. Preaideote del Consejo de 
Ministros lo siguiente: 

«Exorno. S r . : El Exorno. Sr. Jefe de 
la Casa de la Serenísima Sefiora Infanta 
Doña Muría Cristina me t ranscribe el 
par te siguiente, qno con esta fecha le di

rige el Medico de Cámara de S. A.: 
«Excmo. Sr.: S. A R. la Serma. Señora 

Infanta Doña María Cristina de Borbón 
ha experimentado una ligera mejoría en 
BU afección oatarra l , d e n t ó de la grave 

dad de su estado general.» 
Lo que de orden de S. M. la Reina Re

gente pongo en conocimiento de V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios guar 

do á V. l£. muchos años. Palaoio 25 de 
Diciembre de 15)01.=P. Kl Duque de So 
to M a y o r . = S r . Presidente del Consejo 
de Ministros.» 

^iyuntamientos 

M A D R I D 
Secretarla 

C è d u t a s a r a n i i z u d a p a r a p a s o d e 
1ач e x p r o p i a c i o u e s d e l K n s a u c t t e 
d«o M a d r i d . 

Resti'tado del 10.* sorteo oelebrado 
en el dia di» ayer pura la amortizaoióo 
de 26 Oblk'aoiones de la serie A, 3l de 
la serie В у 13 de la serie C. 

Serie Л . — 1 . * Z o n a .  1 1 9 , 374. 689, 
165,885, 1.121, 1.162,1.548,1.588,1.713, 
1.742, 1.844, 1.963, 2.182. 2.670, 8 074, 
8 .757 ,4 .196 ,4 .352 ,4 .431 , 4.639, 4.653, 
5.208. 5.316, 5.741 у 5 832

Serie B .  2 * Z o n a .  9 6 2 , 968. 1.128. 
1 274, 1.472, 2.028, 2 064, 2.253, 2.314, 
2451, 2.765,2 817, 3 011, 3.013, 3.085, 

3.154. 3 267, 3.421, 3.625, 3 788 , 3.812, 
4.151, 4.730, 5.825, 5.873, 5.933, 5.939, 
6.173, 6.183, 6.423 y 6.477. 

Serie B.—3." Zona.—216 , 320, 544, 
599, 1.225, 1.446, 1,481, 1.569, 1.920, 
2.006, 2.555, 2.706 y 2.818. 

Lo que se anuncia pt»ra conocimiento 
del públioo. 

Madrid 17 de Diciembro de 1901.=E1 
Secretario, Francisco Roano. 

342.—170. 

A l d e a d e l F r e s n o 

Conforme al artíoulo 4 . ° del Real de

creto de 7 de Junio de 1891, se arr ienda 
en públioa subasta el arbitrio de pesas y 
medidas de uso obligatorio p a r a el pró

ximo año de 1902, cuyo remate tendrá 
logar en estas Casas Consistoriales el día 
29 del aotual, de diez a doce de la ma

ñana , bajo el tipo y oondioiones que se 
hallan de manifiesto hasta el día indioado 
en la Seoretarla de este Ayuntamiento. 

Aldea del Fresno 19 de Diciembre de 
1901.=E1 Alcalde, P . O., I Enriqae Mu

ñoz, Secretario. 
8 4 2 .  1 7 1 . 

C h a n i a r t í n d e l a R o s a 
Por a e u e r l i del A y u n t u n l e m o que 

tengo el honor do presidir, se saca á p ú 

blica subasta, que tendrá lugar el día 26 
del actual , á las > noe de la mañana , en 
el Salón de sesiones de la Casa Consis

torial, la limpieza de las calles de esta 
villa y sus barrios, durante el próximo 
año de 1902, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretarla de dicho Ayuntamiento, 
para que pued.in enterarse las personas 
que quieran tomar parte en el remate . 

Si no hubiere postor en dicho día, se 
celebrará otra segunda subasta á la 
misma hora del 28 del propio mes, bajo el 
tipo que sirvió de base para la primera 
ó con el aumento que se acuerde por la 
Corporación. 

Chamartín de la R >5a 12 de Diciembre 
de 1901. = EI Alcalde, 3inigno Palaoios. 

342.—177. 
G u a d a r r a m a 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el próxima 
año de 1902, se halla terminado y ex 
puesto al público en Ja Secretaría de es

te Ayuntamiento, por lórmiao de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Guadar rama 15 de Diciembre de 1901. 
= El Alcalde, Rufino Contreras. 

3 4 2 .  1 7 5 . 

• f o r t a l e z a 

Previo acuerdo del Ayuntamiento y 
J u n t a municipal de mi presidencia, el dia 
29 del mes actual y á las horas que se 
dirán tendrán lugar en esta Casa Consis

torial las subasta? para el arrendamien

to de los arbitrios municipales que á con* 
tinuación se expresan, durante el año de 
1902, « i i arreglo á los oportunos pliegos 
de condiciones que quedan de manifiesto 
en esta Secretaria municipal . 

A ¡as diez de la man una 
Arbitrio sobre pesas y medidas , im

puesto con el carácter de uso obligato 
rio; tipo de subasta , 300 pesetas. 

A las once de la mañana 
Arbitrio sobre puestos fijos y ambu

lantes en las vías públicas de esta pobla

ción; tipo de subasta, 100 pesetas. 
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados, usando papel del t imbre de 
una peseta, ajustadas á las prescr ipc io

nes de Instrucoióti, y deberán venir 
acompañadas del resguardo que acredi 

te el depósito prevenido en arcas muni

cipales del 5 por 103 del tipo de subas ta 
y de la cédula personal del licitador. 

I lortaleza á 13 de Diciembre de 1901. 
= £1 Alcalde, Eduardo Núñez. 

342.—172. 

P a r a c u e l l o s de J a r a m a 

No habiendo tenido o por falta de 
Imitadores la subasta celebrada en este 
dia de los ramos de Consumos de ca rnes 
de oerda, acei te de oliva y carnes de 
hebra, el dia 27 del actual y hora de las 
diez de su mañana se celebrará en la Sal» 
de sesiones de la Casa Consistorial una 
nuevu subasta de dichos artículos bajo los 
precios tipos y pliego d condiciones que 
se halla de manifiesto en Secretarla á dis

posición de cuantos quieran interesarse 
en la l icitación. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, inteligencia y efectos con 
siguientes. 

Puracuellos de J a r a m a 19 de Dioiembre 

de 1901. = E 1 Alcalde, Federico María 
Meco. 

342.—176. 
S a n M a r t i n d e Y a l d e i g r l e s i a s 

Se hallan terminados y expnostos al 
público por el plato de ocho días, p a r a 
oir reclamaciones, los siguientes docu

mentos: 
21 repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria formado para e l 
año próximo de 1902. 

Las listas cobratorias del padrón de 
e d i f i c i o s y solares para dicho periodo. 

Lo que se anuncia' .para conocimiento 
general de los contr ibuyentes compren

didos en dichos dooumentos. 
San Martin de Valdel?lestas 17 de Di

ciembre de 1901. = El Aloalde accidental , 
Ambrosio Sánohez. 

342 —173. 

El proyecto dí l presupusto munioipal 
ordinario que ha de regir en el próximo 
año de 1902, se hulla de manifiesto al pú

blico de esta villa, por el ' é rmino de 
quince días , en la Secretar la de este 
Ayuntamiento, para oír rec'amacion<»8. 

San Martín de Valdeiglesins 19 de Di

ciembre de 1901.=El Alo»lde, Ambrosio 
Sánchez = E l Secretario, Marcial López, 

342.—174. 

T e s o r e r í a deH.icien i a 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 

A l\o de 1901 
Por la Tesorería de Hacienda de esto 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri

mer grado de apremio y recargo da 5 por 
100, sobre el importe Je sus desoubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri

butación en Madrid que perteueceu á la 
zona quinta y que resultan incluidos en 
la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publiques*» esta pro* 
videncia en el BOLBTIN OFICIAL de U pro

vincia y entregúense á la acción ejacuti
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va los rcspeotivos valores previos los re» 
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artfoulo 51 . 

Madrid 21 de Diciembre de 1901.=E1 [ 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 162.—342. 

D e f r a u d a c i ó n i n d u s t r i a l 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el 
pr imer grado do apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus des
cubiertos, A los contr ibuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que per te 
necen A la zona ouarta y qae resultan 
incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta p ro 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense A la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de !o prevenido on dicho artículo 51 . 

Madrid 22 de Noviembre de 1901.=E1 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

165.—342. 

C o n t p u n i c i ó n t e r r i t o r i a l , i n d u s 
t r i a l y d e m á s i m p u e s t o s 

Cuarto trimestre de 1901 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en e\ 
artíoulo 50 de la Instrucción de 26 do 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pr i -
mer gmdo de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe d e sus descubiertos, 
A los contribuyentes sujetos A dicha tr ibu
tación en Madrid que pertenecon A las zo
nas do Getafe y San Lorenzo y que resul 
tan incluidos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del art ículo 51 d e la 
misma Instrucción, publíquese esta p r o 
videncia en el BoLETiNCPiotAi.de la pro
vincia y entregúense A la acción ejeouti-
va los respeotivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho articulo 51 . 

Madrid 19 de Dioiembre d e 1901.=E1 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero . 

167.—342. 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , i n d u s 
t r i a l , c a r r u a l e s y d e m á s i m p u e s t o s 

Cuarto trimestre de 1901 
Por la Tesorería d e Haoienda de esta 

provinoia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 d e la Instrucción d* 26 de 
Abril de 1900. deolaro inoursos en el p r i 
mer g r a d o de apremio y r e c a r g o d e 5 por 
100. sobre el importe de sus descubiertos, 
A los contribuyentes sujetos A dioha t r i 
butación en Madrid que pertenecen A la 
zona de Chinchón y que resultan Inclui
dos en l i relación preced ió te . 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instruoción, publíquese esta pro
videncia en el BOT.ETIN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense A la acción ejecuti 

va los respeotivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público on oonformidad 
de lo prevenido en dioho artículo 51 . 

Madrid 20 de Diciembre de 1901. = EI 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gu t iónez 
Gamero. 

163.—342. 

C é d u l a d e n o t i f i c a c i ó n 

Por la Dirección general del Tesoro 
público se dijo A esta Delegaoión de Ha
oienda, con fecha 5 de Noviembre último, 
lo siguiente: 

«Visto el recurso de queja interpuesto 
contra (•-•••i Delegación de Hucicnda por 
D. Francisco González Garoía. 

Resultando ^ue por acuerdo de este 
Centro direotivo se remitió á esa Delega
ción de Hacienda en 22 de Octubre de 
1897, pa ra su resolución, la denunoia 
promovida por dicho interesado oontra 
la Agencia ejeoutiva del partido de Na-
valoarnero, habiéndose recordado A esas 
oficinas el servioio de que se trata en 12 
de Abril de 1898. 

Resultando que reclamados A V. S. in
formes respecto A la paralización del ex 
pediente renunoiado por el D. Franoisco 
GonzAlez García V. S. manifiesta que 
no se ha desouiüado la tramitación del 
asunto, antes por el contrario, continua
ba sustanciAudose éste obedeoiendo el 
retraso observado en el despacho de la 
denuncia A las múltiples diligencias que 
habias ido preciso pract icar ,puntual izan
do éstas y la fecha en que se llevaron A 
oabo. 

Considerando que en vista do las ma
nifestaciones expuestas por esa Delega
oión y comprobado con exact i tud cabe 
apreoiar que en efeoto no se ha detenido 
el curso del expediente, y no siendo licito 
atr ibuir malicia A la lentitud en que el 
expediento se t rami ta no debe es t imar 
se como procedente la queja promovida 
por D. Franoisco González García . 

Considerando que esto no obstante, da
do el tiempo que h a transcurrido desde 
que la denuncia se promovió, parece na
tural velando por el prestigio y buen 
nombre de la Administración que se d ic 
te fallo cuanto antes A fin de definir la 
situación en que debe considerarse al 
Agente denunoiado, esta Direooión ge-
neral ha acordado resolver que, H U O cuaa-
do no haya lugar A estimar como p r o 
cedente la querella de q u e se t ra ta , 
se enoarezca ú V. S. la necesidad do que 
oon la perentoriedad que es del caso se 
ultime el expediente y se dicte el opor
tuno fallo do primera i n s t ano l a^ 

Lo que en numplimiento del artíoulo 
60 del Reglamento de procedimiento 
económico-administrativo de 15 de Abril 
de 1890 se haoe públioo para conoci-
mienlo del interesado. 

Madrid 25 de Diciembre de 1901.=E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

161—342. 

El Agente ejeoutivo de la zona quinta 
de esta capi tal , D. Emilio Molina, en uso 
de las atribuciones que le conoede el ar
ticulo 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. ha nombrado Auxiliar A sus ór
denes A D Matías Saluz é Iranzo 

Lo que se haoe saber para conocimien
to de las Autoridades y contribuyentes de 
la zona menoionada. 

Madrid 16 de Diciembre de 1901.=E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutierre» 
Gamero. 

164—842. 

Subsecre tar ía de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES — 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 14 del actual , esta Subsecreta
ría ha señalado el día 20 de Enero próxi
mo, A la una de su ta rde , para la adjudi
cación en pública subasta , bajo el presu
puesto de 37.639'50 pesetas, de las obras 
de construcción del andamiaje para la 
elevación y colocaoión de las estatuas y 
grupos escultóricos que han de decorar 
el frontón del edificio Bibliotooa y Museos 
Nacionales. 

La subasta so celebrarA en los térmi
nos prevenidos por la Instruoción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
este Centro, en donde se halla de mani 
fiesto el proyecto para conocimiento del 
públioo. 

En el mismo Centro y en los Gobiernos 
civiles de las provincias se admiten p ' ie-
gos desde esta fecha hasta el día 15 in-
olusive de Enero próximo. 

Las proposiciones se ajustarAn al mo
delo siguiente: 

Se e s c r i b i r á n en papel sellado de una 
peseta, y se presontaráu bajo sobre ce
rrado, acompañando en otro la carta de 
pago de la Caja general de Depósitos ó 
de alguna sucursal que aoredite se ha 
consignado previamente para tomar par
te en la s u b a s t a la cantidad de 1.000 pe 
setas en metAlioo ó en efectos de la Deu
da pública. 

En el citado día y hora se prooederA A 
la aper tura de los pliegos presentados, y 
en el oíso de que resulten dos ó más pro
posiciones igoales se.prooederA en el aoto 
al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de . . . , enterado del 

anuncio publicado oon fecha... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de. . . , se compromete A tomar 
A su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeoión A los expresados re
quisitos y condiciones (si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se afiadirA «oon 
la rebaja de . . . por ciento».) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares que, además de 

las facultativas del proyecto y de las 
generales aprobadas por Real de
creto de 7 de Diciembre de 1900, han 
de regir en la contrata de dichas obras. 
1. a Pa ra el otorgamiento de la escri

tura justificara el contratista haber ca
gado los gastos de inserción del anunoio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid y 
haber consignado en la Tesorería Cen
tral el 5 por 100 de la cantidad en que 
se le adjudicó el remato, bien en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública. 

2.* Es obligación del contratista otor
gar la esoritura de oontrato ante el No
tario del Gobierno en Madrid y dar 
principio A la construcción de ¡as obras 
en el término de quince días, que etnpe 
earA A contarse desde la fecha de la apro
bación del r emi te , bajo pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta, avisando A la vez quién 
es el Facultativo que le dirigirA las 
obras. 

3.* Con arreglo A lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el p a . 
cultativo mensualmente, se aoreditará al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas, que deberAn terminarse en el pía. 
zo de tres meses. 

4.* Transcurr ido el plazo de garan
t ía , fijado en un mes, y aprobada la re-
oepción definitiva de las obras, podrA so-
lioitar el oontratista la devolución de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
oontribuoión desubs id io . 

Madrid 19 de Dioicmbre de 1901. =Ei 
Subsecretario, Federioo Requejo. 

169—342. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia ó instruoción del 
distrito de la Latina de esta corte, d i c t a 
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto de un saco oon verdu
ras contra Aureliano Pascual Expósito, 
se cita A las personas que se crean con 
derecho al saco y verduras que fueron 
encontrados por el procesado el día 10 
del actual en Puer ta de Moros p a r a que 
comparezcan en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinoo días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de reci
birles declaración y ofrecerlas el sumario; 
bajo apercibimiento de ser declaradas 
incursas en la multa oon que se las 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarlas A 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1901.=«» 
V.° B.°=Rubio. = El Escribano, Licen

ciado Manuel Cobo Canalejas. 
342.—181. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martin, 

Juez de pr imera instanoia é instrucoión 
del distrito do la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Serafín López García (n) El Furriel, 
natural de esta corte, hijo de Juan y de 
Manuela, do veintiocho años, soltero, 
pintor, y tuvo su domioilio últimamente 
en el Arroyo de Embajadores, número 
13. pa ra que en el término de diez día», 
contados desde el siguiente al en q o e 

esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de prooeder A su prisión; apercibi
do que, de no verificarlo, serA declara
do rebelde y le parará el perjuioio A q^ e 

hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo I 

todas las Autoridades y ordeno A , 0 B 

agentes de la polioia judicial procedan & 
la busca del expresado procesado, cuy* 8 

señas personales son: estatura baja, pe»° 
negro, ojos al pelo, nariz regular, co o" 
del rostro muy moreno y viste decente
mente, y en el caso de ser habido lo po° ' 
gan A mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1 9 0 1 ^ 
José Sebast ián Móndez. = El Escribano, 
Esteban Unzueta . 

3 4 2 . - 1 8 4 -
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gAN MARTIN DE VALDEIG LEFIAS 
p . Antonio María Ortiz y Olmedo, 

joea de instrucción de este partido de 
gao Martín do Valdoiglesias. 

Haeo sabor: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias que le h<m 
jlflo impuestas A Venando González Gu
tiérrez, vecino de Villa del Prad >, en la 
0 ansH foguida contra el mismo por hur to , 
je saca á la venta en pública subasta 
y por primera vez la finca siguiente: 

Una oAsa si tuada en el pueblo de V i 
lla del Prado y su calle de Alraoróx, sin 
número, que linda A la derecha entrando 
en ella con otra de Félix Jiménez, iz
quierda con otra de José Ovelar y es
palda con el mismo, tasada en 200 pe -
Betas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 8 de 
Enero del próximo año de 1902 y hora 
de las once de su mañana; advirt iéndose 
que no se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasa
ción y que es oondición precisa para to
mar parte en la subasta que se deposite 
sobre la Mesa de dicho Juzgado el 10 por 
100 del avalúo y que no existen títulos 
de propiedad de la finca. 

Dado en San Martin de Valdeigleeias á 
12 de Diciembre de 1901.=Antonio Ma
ría Ortiz. = El Escribano, Lioenoiado 
Rafael Perujo. 

- 342.—186. 

Madrid 19 de Diciembre de 1901.= 
V. # B . °=Ci snero8 . = El Secretario, Ma
riano Ordaa 

343.—194. 

I ) 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez rauni-
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte. se cita, llama y emplaza á Manuel 
y Pablo, pintores, cuyas demás oirouns 
tanoias y actual paradero so ignoran, 
para que en término de sesrundo día 
comparezcan en dicho Juzgado á ce l e 
brar juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les pa r a r á el 
perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 12 d i Diciembre de 1901.— 
V.° B°=Cisneros.=» El Seoretario, Ma 
riano Ordas . 

343.—193. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa, Juez municipal 
suplente d I dis»rito de la Audiencia de 
esta corte, se oita, llama y emplaza á 
María Pérez Sllas. cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa 
ra que en término de segundo d í a com
parezca en dicho Juzgado á ex t ingui r la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
la parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 11 de Dioiembre de 1901 .= 
V.o B .°=Luis Muría de Mesa .=El Seore
tario, Mariano Ordas. 

339.—59. 

En virtud de providencia del señor 
J u a n de la Cruz Cisneros, Juez muni-

ipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, l lama y emplaza á Manue] 
López y López, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo "apercibimiento de que , 

i no lo verifloa, le pa ra rá el perjuioio á 
que haya lugar . 

Madrid 20 de Diciembre de 1 9 0 1 . = 
V.° B .°=Cisneros .=El Secretario, Maria
no Ordas . 

343.—204. 

En vir tud de providencia del señor 
D. Luis Marta de Mesa, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audienoia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á Ma* 
riano López Sánchez, cuyas demás oir-
ounstnnctas y aotual paradero se ignoran, 
pa ra que en término de segundo d ía 
comparezca en.dicho Juzgado á ser r e 
conocido por el Módico forense; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
rar* el perjuicio á que haya lugar . 
SMadrid 10 de Diciembre de 1901. 

V.° B.° = Luis María de Mesa. = El Secre
tario, Mariano Ordas . 

840.—31. 

En vir tud de providencia del señor 
D . Luis María de Mesa, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audienoia de 
esta c-r te , se cita, llama y emplaza á 
Andrés González Alonso, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno 
ran , para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á cele-
ebrar juicio de faltas; bajo apercibimien' 
to de que, si no lo verifica, le pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 11 de Diciembre de 1901.= 
V.° B.°=Luis María de Mesa .=El Secre
tario, Mariano Ordas . 

339.—68. 

En v i r tud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, l lama y emplaza á 
María Fernández Pérez, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día oomparecoa en dicho Juzgado á ex -
tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, la pa ra rá el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1 9 0 1 . « 
V.° B.°=Luiá María de Mesa.=El Secre
tarlo, Mariano Ordas, 

3 3 9 . - 6 0 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Ju*n de la Cruz Cisneros, Juez muni -
c ipal del distrito de la Audienoia de 
«8ta corte, se oita, llama y emplaza á An
tonio Agenis Gil y Arturo r*érez Rulz, ou« 
7as demás oircunstanoias y aotual pa ra 
dero se ignoran, para que en térmico de 
*egun lo día oomparezoan en dioho J u z 
gado a ext inguir la pena impuesta en jui-
c ' o de faltas; bajo apercibimiento de que , 
*í no lo verifican, les parará el perjuioio 
a qne haya lugar. 

Madrid 9 do Dioiembre de 1901. =» 
V.° B.°=Luis Mari * de Mesa. = El Seore
tario, Mariano Ordas. 

340.—20. 

Ea v i r tud de providenoia del señor 
D. J u a n do la Cruz Cisneros, J u e z muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, l lama y emplaza á Pepo 
El Carpintero, cuyas demás c i rcuns tan
cias y actual paradero se ignoran, pa ra 
que en término de segundo día com 
parezoa en dicho Juzgado á celebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento do 
que , si no !o ve i f lea , le pa ra rá el perjui
oio á que haya luga r . 

Madrid 20 de Dioiembre de 1901.= 
V.° B.°=Cisnero8.—El Secretario, Ma
riano Ordas . 

3 4 3 . - 2 0 2 , 

En vir tud de providencia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez muni
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
corle, se cita, l lama y emplaza a Loren
zo Lahera Silvestre, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en el término de segundo 
d ía comparezca en dicho Juzgado á 
ser reoonocido por el Mé lioo forense; ba
jo apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 12 de Diciembre de 1001.=-=» 
V.° B . ° = J u a n de la Cruz Cisneros.=E1 
Seoretario, Mariano Ordas. 

343-—195. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mes«. Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, l lama y emplaza á 
J u a n García N . , cuyas demás ci rcuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1901.=» 
V.° B .°=L .u i8 María de Mesa. = El Seore
tario, Mariano Ordas . 

339.—66. 

En vir tud de providencia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez muni 
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, l lama y emplaza á Bernar
do Abeleira, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, pa ra q u e 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ext inguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; baj> ape r 
cibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará e! perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 20 de Diciembre de 1901 .=» 
V . # B . °=Cisneros .=El Seoretario, M a 
riano Ordas . 

343.—201. 

En vir tud de providencia del señor 
D'. Luis María de Mesa, Juez municipal 
suplente ' e l distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Agustín Fernández Gutiérrez, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezoa en dioho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta enjuicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le pa ra rá el perjuioio á que ha 
ya lugar . 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Agapito Palacios MondA, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno 
ran , para que en término do segundo d í a 
comparezoa en dicho Juzgado á celebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1901 = 

V.° B.°=Luis María de M3sa .=EI Secre
tario, Mariano Ordas 

3 3 9 . - 6 7 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Sánchez López, ouyas demás cir 
cunstaneias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezoa en dicho Juzgado á ex t in -

uir la pena impuesta en juicio d? fal
tas; bajo apercibimiento de que. si no 
lo verifica, le parará el perjuioio á que 
haya l u g a r . 

Madrid 11 de Diciembre de 1901 = 
V.° B.°=»Lu¡s María de Mesa .=El S e 
cretario. Mariano Ordas . 

339.—65. 

En vi r tud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa, Juez munioipal 
aúpen te del distrito de la Audienoia de 
esta oorte, se cita, l lama y emplaza á 
Santiago Cruz Barreño, ouyas demás oir
cunstanoias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segundo 
día oomparezca en dicho Juzgado á ser 
reconocido por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que. si no lo verifica, 
ic parará el perjuioio á que haya l agar . 

Madrid 11 de Diciembre d* 1901.= 
V.° B . °=Lui s María de Mesa.=*El Seoro • 
tar io, Mariano Ordas. 

3 3 9 . - 6 3 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se oita. llama y emplaza á An
drés de Frutos Martínez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á oe 'ebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifloa, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1901.= 
V.° B . °=Lu i s María de Me9a.=Rl Secre
tario, Mariano Ordas . 

339 —64. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis Maria de Mesa, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audionoia de 
esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Agustín Garoía, ouyas demás c i rcuns 
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca eo dicho Juzgado á ex t ingui r 
la pena impuesta en juicio de faltas; b <jo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa, 
le p«rará el perjuioio á que h a y a lugar . 

Madrid 11 de Diciembre de 19C1.= 
V . ° B . ° = L u i s María d e M e a a . = E l Secre
tario, Mariano Ordas. 

8 3 9 . - 6 2 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Misa, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza A 
Jacinta Pérez Pasanaz, cuyas demás c i r 
cunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo d í a 
oomparezca en dicho Juzgado á e x t i n 
guir la pena impuesta en juicio de fa l tas ; 
bajo apercibimiento de que , si no lo veri
fica, la parará el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 10 de Dioiembre de 1901 .= 
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V.° B . ° = Luis María de Mesa .= El Se

oretario, Mariano Ordaa. 
340.—82. 

En vir tud de providencia del señor 
D . J u a n de la Cruz Cisneros, Juez mu

nioipal del distrito de la Audienoia de 
esta oorte, se oita, l lama y emplaza á 
J u a n a Godino Pérez, ouyas demás oir

ounstanoias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo dia 
oomparezca en dicho Juzgado a ex t in 

guir la pena impuesta en j u i c i o de fal

tas ; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, la parará el perjuicio á que ha

ya l uga r . 
Madrid 19 de Diciembre ae 1901 .= 

V.° B.°=Cisneros .=El Secretario, Ma

riano Ordas . 
3 4 3 .  2 0 5 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
cone , se cita, llama y emplaza a Juan de 
la Puente Sánchez, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á e x t i n 

guir la pena impuesta enjuicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve 

rifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 20 de Di siembre de 1901.= 
V.° B.°=Cisneros .=El Seoretario, Ma

riano Ordas. 
343 . 200 . 

En virtud de providenoia del señor 
D . J u a n de la Cruz Cisneros, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Esteban 
Díaz López, cuyas demás oirounstanoias 
y actual paradero se ignoran, p i r a que 
en término de segundo día oomparez

ca en dicho Juzgado á ext ingui r la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifioa, !e para

rá el perjuicio á que haya l gar . 
Madrid 20 de Dioiembre de 1 9 0 1 . = 

V.» B. =Cisne ros .=El Seoretario, Ma

riano Ordas. 
343.—199. 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni

cipal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se cita, ll> ma y emplaza á J u a n 
Franco , ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia coinparezoa en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im

puesta enjuicio d e f * l t a 3 ; bajo apercibi

miento de que, si ai lo verifioa, le para rá 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 20 de Diciembre de 1901 .= 
V o B .

ü

=Ct3neros. = El Seoretario, María

no Ordas. 
3 1 3  1 9 7 . 

En virtud de providenoie del señor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Jaei muni

oipal del distrito de la Audienoia d • esta 
oorto, se cita, llama y emplaza á Carmen 
López Btlboa, ouyas dem\s oireunstan 
o ia sy actual paradero se ignoran, para 
que en término de seguu lo dia oompa

rezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena i iupues'a en j ' l icio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no la verifica, 
la parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 20 de Dioiembro de 1 9 0 1 . = 

V.° B. 0 =Cisne ros . : 

riano Ordas . 
El Secretario, Ma< 

343 — 2 0 3 . 

En virtud de providenoia del señor 
D . J u a n de la Cruz Cisneros, Juez mu

nioipal del distrito de la Audienoia de 
esta corte, se oita, l lama y emplaza á 
Tomás Martínez Martín, cuyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno

ran , para que en término de segundo 
dia comparezoa en dioho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ver i 

fioa, le para rá el perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Madrid 20 de Dioiembre de 1901.«= 
V.° B.°=Cisnero8 = E 1 Secretario, Maria

no Ordas. 
313—206. 

BÜENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á los penados Carmen López Ber

nal y Salvador Grotta López, que dijeron 
vivir en la calle de Hermosilla, núm. 17 
provisional, Ángel, Fóüx y Arana en el 
paseo de Santa Engraoia, 76, piso teroero 
derecha, para que en el término de nueve 
días oomparezcan en dioho Juzgado , sito 
en la calle de Belén,núm. 2, piso segundo, 
á responder de los cargos que les resultan 
en el juioio de faltas núm. 1.288 que pen

de en este Juzgado por lesiones; aperc i 

bidos que .de no"verificarlo, les pa ra r á el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 9 0 1 . = 
V.° B 0 «Ricardo M a y a . = E l Seoretario, 
Licenoiado Mario Sarra taoó. 

333.—43. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. Manuel López y Aviles, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se oita y l lama 
por término de oinoo días á Matilde Hor

telano Martínez, de t reinta y dos años, 
de estado casada, ooupación sus labores 
y que dijo vivir en la oalle de Toledo, 
105, cuarto, á fin de que oomparezca en 
la Sala au iiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm 11, prin 
oipal, para la práotioa de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibida que, 
de no comparecer, la parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 33 de Noviembra de 1901.= 
V.° B ° = L ó p e z y Aviles ==E1 Secretario, 
Liomoiado Jul ián Fernández G.iraía. 

332.—773. 

En virtud de providenoia del seflor 
D.Manuel López y Aviles, Juez munioipal 
del distrito de la Li t ina , se oita y l lama 
por término de oinco días á Gregoria Se 
cot, de veinticuatro años, natura l de l lor 
cajode Santiago, provincia de Cuouoa, de 
estado soltera, ooupaoión vendedora y 
qu j dijo vivir en la oalle del General Ri

cardos. 10, á fin de qu* comparezca en la 
Sala audienoia de este Juzgado , sito en 
la calle de las Maldoon las, n ú m . 11, 
principal, para la práctica do una dili

gencia pendiente en el mismo; apercibida 
que, de no ojin. j i re ier, la p u*ará ol per 
juicio que haya l uga r . 

Madrid 30 de Noviembre de 1901 .= 
V. B.°=López y Avi les .=El Secretario 
Lioeooiado Julián FernándiZ Garoia 

700.—331. 

Hospital ds San Juando Dios 
El día 4 del próximo mes de Enero, á 

las once de la mañana , tendrá lugar en 
esta Dirección del hospital de San J u a n 
de Dios el segundo concurso, por haber 
quedado desierto el primero, para la e x 

traooión y aprovechamiento del sobrante 
de las comidas, pan duro, sebo, hueso, 
trapo blanco y de color que resulten so

brantes durante el resto del año de 1902, 
y bajo los nuevos tipos y pliego de con

diciones que estará de manifiesto en las 
oficinas del Establecimiento todos 'os días 
laborables de las nueve á las catoroe. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta. 

Madrid 23 de Dioiembre de 1901.=^El 
Director, Andrés Domarco Moreuo. 

155—312. 

Factorías Militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de es ta 

Factor ía de Uteusilios los art ica l03 s i 

guientes: 
Petróleo. 
Carbón de e n c i n a . 
Carbón de cok . 
Esparto . 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos d e que se trata , 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 4 de Enero próximo 
venidero en la Comisaría Intervención 
de dicha Faotoria, acompañando mues 

tras de los mismos. 
Los proponentes deberán concurrir 

personalmente el acto ó estar en él le

gít imamente representados. 
A las personas á quienes puedan adju

dioarss los remates, caso de haber propo

s ic iones aceptables, les serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas , y las 
entregas , libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente deutro de los 
oatorco días siguientes. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1901.=E1 
Comisario de guerra , Francisco Oleó. 

157.—342. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoria de Subsistencias los artículos 
siguientes: Harina de flor, ídem de todo 
pao, carbón de hulla, ídem de cok, sal , 
lefia, oebada, avena y paja para pienso . 

Las personas que deseen enajenar al

guuos de los artículos do que se t ra ta pre 

sentarán sus proposioion'a3 á las once 
de la mañana del día 4 del próximo 
mesen la ComisarU Intervención de d i 

cha Faotoria, acompañando muestras de 
los mismos. 

Los proponentes deberán coucurr i r 
personalmente al aoto ó es* »r on él le

gí t imamente representados . 
A las personas á quienes puedan adjudi

carse los remates, oaso de haber proposi

ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas, y las on

tregas, libres de todo gas 'o , deberán te

ner lugar precisamente dentro de los oa

torce dUs siguientes. 
Madrid 20 de Diciembre de 1 9 0 1 . = 

El Comisario de guer ra , Franoico Oleó. 
1 5 8 .  3 4 2 . 

Militar de este oantón, á las diez de i a 

mañana , para la compra de aoeite veg©. 
tal de pr imera y segunda oíase, arroz 
azúcar , carbón de cok y vegetal , carne 
de vaca , manteoa, gall inas, garbanzos 
huevos, jabón común, leohe de vacas 
pasta para sopa, patatas , tooino, velas 
de esperma, vino común y vino generoso 
necesario para el mes de Enero próximo 

Los que deseen tomar parte presenta, 
rán sus proposiciones por escrito, expre

sando ol preoio de la unidad métrica de 
los artículos que ofrezoan vender, acom

pañando muestras de los mismos, j a s 

cuales han de ser de superior oalidad, 
Aloalá de Henares 20 dé Diciembre de 

1901. = El Comisario de guerra , Gonzalo 
Elioer. 

156.—342. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 

de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico 

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
número 88 por valor de 067 pesos 60 
centavos, expedido pnr la Caja del 
Tercio de Voluntarios y Bomberos núme

ro 2 del Ejército de la isla de Cuba, en 
el ejercicio de 1897 á 98, á favor del co

merciante de la citada Isla, D. Joaquín 
Cobián Vada, por prendas que facilitó al 
Tercio, y antes de prooeder á expedir el 
duplicado que se interesa, se avisa al pú

blico para que los que se orean con algún 
derecho que alegar acudan á esta Comi

sión dentro del término de treinta días*, 
contados desde la publio*oión en la Ga

ceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid; en la 
inteligencia que,transcurrido dioho plazo, 
secons idea ra nulo y sin ningún valor 
dicho resguardo, con arreglo á lo dis

puesto en Real orden de 27 de Octubre 
de 1897. 

Aranjuez 18 de Diciembre d» 1901 = 
El Comandante Jefe del Negooíado. Eos

taquio González .=V.° B . ° = E l Teniente 
Coronel Jefe accidental , Sanz. 

168 . 342 . 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 
El día 30 del oorriente mes se celebra

rá concurso de compras en el Hospital 

Primer Tercia de la GuarJia civil 

El día 23 del actual , á las once de sq 
mañana , tendrá lugar en el cuartel que 
ocupa la fuerza de la Coraandanoii de 
Madrid, sito en la calle de García Pare

des, números 2 y 4, la venta de dos 
oaballos de Oficial, dados de baja por 
desecho. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los señores que doseen tomar parte en 1* 
lioitación. 

Madrid 19 de Diciembre do 1У01.==Б1 

Coronel Subinspector, Manuel Morell. 
343.—191

M s da Piedad y Caja ds Ahsrns 
de тУГч<37»íd 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja do Ahorros 7">. 4J7 pese ta9 P ° r 

827 'inposioiones, de la» ouales son nue

vas 132, y se han satisfecho por o*p> t a l * 
| intereses 144.126 pesotas, á solioirnd de 
I 493 imponentes, 213 de ellos por saldo. 

Madrid 22 de Diciembre de 1901 • 3  B l 

Director, José A'varez Marine 
343.—192

Escuela tipolitogrática del Hospicio. 
IHI T e l e f o n o ! » • 
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